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REF: N° 110014003086-2022-01030-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y lo solicitado por la parte actora 

(núm. 006), se corrige auto de fecha 18 de agosto de 2022, mediante el cual se libró 

el mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

demandada es EMILCE SUAREZ CUERVO, y no como erradamente se señaló 

(Emilse).  

 

Se precisa que no se corrige el apellido Suarez por Saurez, teniendo en cuenta el 

apellido (Suarez) que reposa en el titulo valor base de recaudo ejecutivo.  

 

En lo demás, permanece incólume. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada junto el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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